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En atención a lo solicitado en el escrito que obra a folio 26, se 

acepta la renuncia presentada por la abogada Janier Milena Velandia 

Pineda al poder conferido por el señor Edgar Orlando Ballestas 

Rincón. 

 

Por otro lado, se reconoce personería a la abogada Flor Emilce 

Quevedo Rodríguez, para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. Lo 

anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 y 75 del 

Código General del Proceso. 

 

Se requiere a la apoderada judicial de la parte demandante para 

que dé cumplimiento a lo ordenado en auto del 29 de octubre de 2020. 

 

Por último, se pone en conocimiento de la parte demandante la 

respuesta allegada por la Policía Nacional que obra a folio 7 del 

cuaderno 2, donde informa la dirección del demandado Fernando 

Antonio Monsalvo Marín. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintiocho (28) de marzo de 2022 

Por anotación en estado Nº 29 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 
Secretario 
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